
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 14 de junio de 2023

En San José, a las nueve horas con quince minutos del  catorce de junio del  dos mil  veintitrés,  se inició la

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando

Cruz Castro, Paul Rueda Leal,  Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari  Garro Vargas y Roberto

Garita Navarro (Plaza Vacante Hernández López).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

21-012624-0007-CO 2023014159 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se  declara  sin  lugar  la  acción  de  inconstitucionalidad.  Los
magistrados  Castillo  Víquez,  Cruz  Castro,  Rueda  Leal  y  Garita
Navarro consignan nota.

23-005510-0007-CO 2023014160 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-006045-0007-CO 2023014161 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-006446-0007-CO 2023014162 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.-

23-007803-0007-CO 2023014163 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Luis Antonio Monge
Cordero  en  su  condición  de  Gerente  General,  Alejandra  Jiménez
Chaves, en su calidad de Sub Directora de Hospitalización, Kenneth
Rojas Calderón, en su calidad Director General de Servicios de Salud
y  Gloría  Rodríguez  Paniagua,  en  su  condición  Jefe  Médico  de
Centros de Salud Región Norte, todos funcionarios de INS-Red de
Servicios de Salud S.A., así como a Edgar Rodríguez Rojas en su
condición de Director General del Área de Salud Alajuela Oeste de la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes  ejerzan  esos
cargos:  a)  analizar  de  forma  conjunta  el  caso  de  la  amparada
[NOMBRE 001],  para que dentro del  plazo de un mes, contado a
partir de la notificación de esta sentencia, se valore y defina cuál de
las instituciones es la competente para brindarle atención médica; b)
girar las órdenes pertinentes para que el amparada sea atendida de
forma inmediata  en la Caja Costarricense de Seguro Social  hasta
tanto  las autoridades accionadas resuelvan el  punto discutido,  sin
perjuicio  que,  una  vez  determinado esto,  se  ejecute  la  acción  de
regreso  por  los  gastos  incurridos.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social y al Instituto Nacional de Seguros al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-
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23-008626-0007-CO 2023014164 RECURSO
DE AMPARO

Se declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  solo  respecto  de la
clínica  de  VIH.  Se  ordena  a  Douglas  Montero  Chacón,  en  su
condición de director general del hospital México, o a quien ocupe
ese cargo, que de manera inmediata disponga lo necesario dentro
del marco de sus competencias para que, dentro del plazo no mayor
a TRES MESES contado a partir de la notificación de esta sentencia,
el tutelado sea valorado en la clínica de VIH de ese nosocomio. Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso
administrativa. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Tomen
notas  las  autoridades  del  centro  penitenciario  recurrido  de  lo
dispuesto  en  el  considerando  V  in  fine  de  esta  sentencia.  El
magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

23-008837-0007-CO 2023014165 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-008890-0007-CO 2023014166 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

No  ha  lugar  a  la  gestión  formulada.  Tomen  nota  Diana  Vargas
Jiménez y Karla Campos Núñez, por su orden directora general  y
coordinadora de la Sección Profesional de Orientación,  ambas del
CAI Terrazas, o a quienes ocupen esos cargos, de lo indicado en el
considerando III de esta sentencia. Notifíquese.-

23-009694-0007-CO 2023014167 RECURSO
DE AMPARO

Se anula el registro de resolución generado por error en el presente
asunto y se ordena continuar con la tramitación del amparo.

23-009832-0007-CO 2023014168 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente contra el
hospital San Rafael de Alajuela. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa. El magistrado Rueda Leal suscribe nota
aparte. Los magistrados Cruz Castro y Rueda Leal suscriben nota de
manera conjunta.  Los magistrados Castillo  Víquez y Araya García
consignan  nota.  La  magistrada  Garro  Vargas  pone  nota.  El
magistrado  Rueda  Leal  salva  parcialmente  el  voto  respecto  a  la
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  La  magistrada  Garro
Vargas da razones diferentes en cuanto a la condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita
Navarro  consignan  razones  diferentes  en  relación  con  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. En lo demás, se declara
sin lugar el recurso. Notifíquese.

23-010261-0007-CO 2023014169 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randal Álvarez Juárez y
a Ricardo Pérez Gómez, en sus calidades respectivas de Gerente
Médico  y  Coordinador  a.i.  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia,
ambos  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  (CCSS),  o  a
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que ejecuten todas las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  y
coordinen lo necesario para que DE INMEDIATO,  se le facilite a la
amparada el tratamiento prescrito (abemaciclib), en la dosis, bajo las
condiciones, y por el plazo definidos por su médico tratante, bajo la
entera  responsabilidad  y  supervisión  de  éste,  siempre  que  una
variación de las circunstancias médicas de la paciente, no requiera
otro tipo de atención. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71 de la  Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y  no la cumpliere  o no la hiciere  cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
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Costarricense  de  Seguro  Social  (CCSS),  al  pago  de  las  costas,
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez salva el
voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

23-010279-0007-CO 2023014170 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-010517-0007-CO 2023014171 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso.  Se ordena a Carlos
Salas Sandí  en su condición de director  médico de la  Clínica Dr.
Ricardo Moreno Cañas, o a quien ocupe ese cargo que adopte las
medidas necesarias para que, dentro del plazo de un mes contado a
partir de la notificación de esta sentencia, se programe y realice al
recurrente  la  cirugía  que  requiere,  previo  cumplimiento  de  los
requisitos médicos, bajo la estricta supervisión y responsabilidad de
su médico tratante y si otras causas médicas ajenas a la examinadas
en  este  asunto  no  lo  impiden.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. En cuanto al Hospital San
Juan de Dios se desestima el  recurso.  El  Magistrado Rueda Leal
pone nota. Notifíquese.

23-010749-0007-CO 2023014172 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se  rechaza  de  plano  la  acción.  Asimismo,  se  rechaza  la
coadyuvancia activa interpuesta por Greivin Ureña Zúñiga.

23-010810-0007-CO 2023014173 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randal Álvarez Juárez y
Ricardo  Pérez  Gómez,  en  sus  calidades  respectivas  de  Gerente
Médico  y  Coordinador  a.i.  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia,
ambos  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  (CCSS),  o  a
quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  adopten  las
medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes a efecto que
la  tutelada  reciba  inmediatamente  el  medicamento  llamado
pembrolizumab por el tiempo y en la dosis prescrita, lo anterior, bajo
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre
y cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias médicas
de  la  paciente  que  contraindiquen  tal  fármaco.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo
Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

23-010832-0007-CO 2023014174 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, a
Ruddy Canales Vargas,  a María del  Carmen Alvarado Robles y a
Daniel  Ugalde  Montero,  bajo  ese mismo orden  Directora  General,
Jefe de la Sección de Cirugía y de la Especialidad de Oncología, Jefe
del  Servicio  de  Farmacia  y  Coordinador  del  Comité  Local  de
Farmacoterapia,  todos  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta,  así  como  a
Randal  Álvarez  Juárez  y  a  Ricardo  Pérez  Gómez,  por  su  orden,
Gerente  Médico  y  Coordinador  a.i.  del  Comité  Central  de
Farmacoterapia; ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o
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a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, que DE INMEDIATO
adopten las medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes
para que [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], reciba el
tratamiento con "Sorafenib”, en la dosis y por el plazo señalado por
su médico tratante, bajo su entera responsabilidad. Se advierte a los
recurridos que de conformidad con lo establecido por el artículo 71,
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños
y  perjuicios  causados con  los  hechos que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  salva  el
voto y declara sin lugar el recurso.-

23-010863-0007-CO 2023014175 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-010916-0007-CO 2023014176 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  con base en lo  dispuesto por  el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  Se ordena a
Marco  Umaña  Ramírez  y  Roy  López  Arias,  en  sus  respectivas
condiciones  de  director  general  y  jefe  del  Servicio  de  Urología,
ambos del Hospital Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en
sus  lugares  ocupen el  cargo,  que giren  las  órdenes pertinentes  y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus  competencias,  para que tal  y  como fue informado el  mes de
agosto de 2023 se le practique a los amparados la cirugía prescrita,
bajo estricta supervisión y responsabilidad de sus médicos tratantes,
siempre  que  una  variación  en  las  condiciones  médicas  de  los
pacientes  no  contraindiquen  tal  intervención,  se  hayan  cumplido
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo,
si  fuere necesario,  deberán coordinar  con otro  centro  médico que
tenga disponibilidad de espacios. Lo anterior, siempre y cuando sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por
la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior,
en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo de tres meses, luego de superada la epidemia de coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte
que,  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Los
magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-011303-0007-CO 2023014177 RECURSO
DE AMPARO

Se corrige  el  error  material  contenido  en  la  Sentencia  No.  2023-
013629, para que, en adelante, esta se lea conforme se indicó en el
considerando único de este voto.

23-011372-0007-CO 2023014178 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Douglas  Montero
Chacón y Carlos Quirós Ortiz, por su orden director general y jefe del
servicio  de  Radiología,  ambos  del  hospital  México,  o  a  quienes
ocupen esos cargos, que dispongan lo necesario dentro del marco de
sus competencias para que, de previo a la cita en Radioterapia del 16
de junio de 2023 y en caso de que aún no hubiere ocurrido, se le
practiquen  a  la  tutelada  los  ultrasonidos  de  abdomen  completo  y
tejidos blandos objeto de este amparo, de manera que los resultados
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correspondientes estén disponibles y sean valorados en esa cita del
16  de  junio  de  2023.  Asimismo,  se  ordena  a  Douglas  Montero
Chacón y Carlos Quirós Ortiz, por su orden director general y jefe del
servicio de Radiología, ambos del hospital México, así como a Krisia
Díaz  Valverde  y  Juan  Carlos  Sánchez  González,  por  su  orden
directora  general  y  jefe  del  servicio  de  Radiología  e  Imágenes
Médicas, ambos del hospital Max Peralta, que coordinen lo necesario
entre  ambos  hospitales  y  actúen  dentro  del  marco  de  sus
competencias a efectos de que a la amparada se le practiquen los
ultrasonidos de cuello y mamas -prescritos por ambos hospitales de
previo a la cita del 16 de junio de 2023 asignada en Radioterapia del
hospital México (y en caso de que aún no hubiere ocurrido), de modo
que los  resultados  de  esos  exámenes estén  disponibles  para  ser
analizados tanto en esa cita del 16 de junio de 2023 como en otra
cita de control agendada para el 29 de junio de 2023 en el servicio de
Medicina,  especialidad  Hematología,  del  hospital  Max  Peralta.  Se
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso
administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.
Comuníquese.

23-011407-0007-CO 2023014179 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Los
magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

23-011478-0007-CO 2023014180 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios causados. Se ordena a Jonathan Gerardo Sosa
Céspedes  y  Graciela  María  Guillén  Vega,  por  su  orden  Médico
Director uno y Jefe del Servicio de Cirugía y Ortopedia, ambos del
Hospital Carlos Luis Valverde Vega, o a quienes en su lugar ocupen
dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes pertinentes  y  lleven  a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que la cita de valoración y la cita de radiografía
que  requiere  la  amparada  en  los  Servicios  recurridos,  le  sean
realizadas en la fecha señalada por el centro médico recurrido con
ocasión de este recurso, sea el 6 de julio de 2023, todo bajo estricta
responsabilidad  y  supervisión  de su médico  tratante,  siempre  que
una variación de las circunstancias médicas del paciente, no requiera
otro  tipo  de  atención.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que,  de
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Los
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-011578-0007-CO 2023014181 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena Mario Sibaja Campos, a
Allan Ramos Esquivel y a Ana Arias Herrera, bajo ese mismo orden
Director General, Jefe del Servicio Oncología Médica y Directora del
Servicio  de  Farmacia  y  Coordinadora  del  Comité  Local  de
Farmacoterapia del Hospital San Juan de Dios, así como a Marino
Ramírez Carranza y a Ricardo Pérez Gómez, por su orden, Gerente
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Médico  y  Coordinador  a.i.  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia,
ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en
sus  lugares  ejerzan  los  cargos,  que  DE INMEDIATO adopten  las
medidas  necesarias  y  ejecuten  las  acciones  pertinentes  para  que
[NOMBRE  001],  cédula  de  residencia  [VALOR  001],  reciba  el
tratamiento con el medicamento "Bevacizumab”, en la dosis y por el
plazo  señalado  por  su  médico  tratante,  bajo  su  entera
responsabilidad. Se advierte a los recurridos que de conformidad con
lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en ejecución de Sentencia de lo contencioso administrativo.-

23-011658-0007-CO 2023014182 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Marco Vinicio Umaña
Ramírez,  a  Ever  Roy  López  Arias  y  a  Carolina  María  Jiménez
Jiménez, respectivamente, en su condición de Director General en
ejercicio, de Jefe del Servicio de Urología y de Jefa del Servicio de
Cirugía  General,  todos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón
Guardia o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, coordinar y
disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito
de su competencias, a fin de que se cumpla lo siguiente: 1) Valoren
al recurrente [NOMBRE 001] y luego de determinar cuál de las dos
cirugías  prescritas  corresponde  efectuar  primero,  la  realicen.  Lo
anterior dentro del plazo de un mes, contado a partir de la notificación
de esta sentencia. La operación se le efectuara si otro criterio médico
no lo desaconseja y bajo la responsabilidad de su médico tratante.
Además,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con  ocasión  de  la  pandemia  de  coronavirus  COVID-19.  2)  La
segunda cirugía al recurrente se le debe realizar dentro de un plazo
razonable. Se apercibe a los recurridos que de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se
liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-011726-0007-CO 2023014183 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Federico Jiménez Loría,
en  su  doble  condición  de  Director  del  Servicio  de  Farmacia  y
Coordinador  del  Comité  Local  de  Farmacoterapia  del  Hospital
México,  así  como a Marino  Ramírez  Carranza y  a  Ricardo Pérez
Gómez, por su orden, Gerente Médico y Coordinador a.i. del Comité
Central  de  Farmacoterapia,  ambos  de  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, que
DE  INMEDIATO  adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las
acciones pertinentes para que [NOMBRE 001], cédula de identidad
[VALOR 001], reciba el tratamiento con el medicamento "Nintedanib”,
en la dosis y por el plazo señalado por su médico tratante, bajo su
entera  responsabilidad.  Se  advierte  a  los  recurridos  que  de
conformidad con lo establecido por el  artículo 71,  de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y  no la cumpliere  o no la hiciere  cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
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Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo
contencioso administrativo.-

23-011780-0007-CO 2023014184 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el  recurso.  Se le ordena a Mariano Ramírez
Carranza y Ricardo Pérez Gómez, respectivamente en condición de
gerente  médico  y  de  coordinador  a.i.  del  Comité  Central  de
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o
a quienes ocupen esos cargos, que, de manera inmediata, realicen
las gestiones necesarias para que se suministre a la amparada el
medicamento "Olaparib” en las dosis y durante el tiempo que indique
su médica tratante y bajo su responsabilidad. Se advierte que, de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado.  Se condena a la Caja  Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
Notifíquese.

23-011791-0007-CO 2023014185 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se le ordena a Karen Rodríguez
Segura, en su condición de directora general del Hospital San Rafael
de Alajuela,  o  a  quien en su lugar  ejerza ese cargo,  disponer de
manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias,
para  que  en  el  plazo  de  TRES  MESES,  contados  a  partir  de  la
notificación  de  la  presente  sentencia,  se  realice  el  procedimiento
quirúrgico  que  necesita  el  tutelado  [NOMBRE  001],  cédula  de
identidad  [VALOR  001],  todo  bajo  estricta  supervisión  y
responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando no exista
alguna  causa  que  lo  impida  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  la
autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  suscribe
nota  aparte.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro
Vargas  consignan  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.
Notifíquese.-

23-011849-0007-CO 2023014186 RECURSO
DE AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se  ordena a Priscila  Balmaceda
Chaves, Directora General y Gerardo Sáenz Batalla, Jefe del Servicio
de Cirugía, ambos del Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes en
sus lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
su  competencia,  para  que  a [NOMBRE 001],  cédula  de  identidad
[VALOR 001], se le practique la cirugía que requiere, dentro del plazo
máximo de TRES MESES, contado a partir de la comunicación de
esta sentencia, si otra causa médica no lo impide y bajo supervisión
de  su  médico  tratante.  Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
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hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota.
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-011969-0007-CO 2023014187 RECURSO
DE AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Jonathan
Gerardo Sosa Cespedes, Director General y Graciela María Guillen
Vega, Jefa del  Servicio de Cirugía,  ambos del Hospital  Dr.  Carlos
Luis Valverde Vega, o a quienes ocupen esos cargos, que coordinen
y  dispongan  lo  necesario  para  que  al  amparado  se  le  realice  la
cirugía en la fecha indicada a esta Sala (02 de julio de 2023), todo
bajo estricto criterio del médico tratante y si otra causa medica no lo
impide. Se le previene a la autoridad recurrida que, de conformidad
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera
más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Los
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-011983-0007-CO 2023014188 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a la Dra.  Mauren
Patricia  Murillo  Jiménez,  en  su  carácter  de  jefa  del  Servicio  de
Cirugía General y Laparoscópica, y a Mario Sibaja Campos, en su
condición de subdirector General a.i., director general a/c, ambos, del
Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen esos cargos, que en
el término improrrogable de TRES MESES, contado a partir  de la
notificación de esta resolución,  adopten las previsiones necesarias
para que se le practique a la amparada la operación que requiere. Se
les advierte a dichas Autoridades, o a quienes ocupen esos cargos,
que  de  no  acatar  la  orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la CCSS al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

23-012096-0007-CO 2023014189 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el  recurso; y, en consecuencia,  se ordena a
Krisia Díaz Valverde y Ruddy Canales Vargas, por su orden Directora
General  y  Jefe  de  la  Sección  de  Cirugía  y  Ortopedia;  ambos del
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes en su lugar ejerzan los
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que, dentro del plazo no mayor a TRES MESES, contado a partir de
la notificación de esta Sentencia, se realice la intervención requerida
por  el  paciente,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán
comunicarle  la  fecha  de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos
preoperatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de
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base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Los Magistrados Castillo
Víquez y Garro Vargas consignan nota. El Magistrado Rueda Leal
pone nota.-

23-012099-0007-CO 2023014190 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso-.

23-012137-0007-CO 2023014191 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Los
magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Tome nota la
autoridad  recurrida  de  lo  indicado  en  el  considerando  V  de  esta
sentencia. Notifíquese.

23-012140-0007-CO 2023014192 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Luis Diego Alfaro Fonseca, en su
condición  respectiva  de  Director  General  y  Jefe  del  Servicio  de
Otorrinolaringología del Hospital San Francisco de Asís, o a quien en
su lugar ocupe dicho cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleven
a cabo todas las actuaciones que estén dentro del  ámbito de sus
competencias  para  que,  en  la  fecha  indicada,  sea  en  el  05  de
diciembre de 2023, el recurrente sea valorado en la consulta externa
del servicio de otorrinolaringología. Asimismo, deberá comunicarle la
fecha  y  hora de dicha cita  médica.  Se advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71,
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. En los demás
extremos alegados se declara sin lugar. El magistrado Rueda Leal
pone  nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro
salvan parcialmente el  voto y disponen la  condenatoria  en daños,
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en
costas.-

23-012172-0007-CO 2023014193 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Marco  Umaña
Ramírez y a Hugo Dobles Noguera, bajo ese mismo orden Director
General a.i. y Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr.
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen
dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes pertinentes  y  lleven  a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que, en el plazo de UN MES, contado a partir de
la notificación de esta sentencia, se le realice la cirugía pendiente a la
recurrente bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas
no requiera otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la
fecha y hora de tal cirugía, así como los requisitos pre – operatorios
establecidos  para  tales  efectos.  Por  otra  parte,  de  ser  necesario,
dichas autoridades deberán coordinar  su  atención  con  otro  centro
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado
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Rueda Leal pone nota.-

23-012208-0007-CO 2023014194 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se le ordena a Karen Rodríguez Segura, en su
condición de Directora General y a Pablo Mora Leiva, en su condición
de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San Rafael de
Alajuela, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que,  en  la  fecha
indicada, sea ésta el  6 de julio de 2023, se le realice la cita a la
recurrente.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el  artículo 71,  de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y  no la cumpliere  o no la hiciere  cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal
pone  nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro
salvan parcialmente el  voto y disponen la  condenatoria  en daños,
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en
costas.-

23-012216-0007-CO 2023014195 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Krisia  Díaz  Valverde,  en  su
condición de Directora General  y a Ruddy Canales Vargas,  en su
condición de Jefe de la Sección de Cirugía y Oftalmología, ambos del
Hospital  Dr.  Max Peralta,  o a quienes en sus lugares ejerzan los
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para
que, en la fecha indicada, sea ésta el 5 de julio de 2023, se le realice
la cita a la recurrente. Se advierte a las autoridades recurridas que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y  no la cumpliere  o no la hiciere  cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal
pone  nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro
salvan parcialmente el  voto y disponen la  condenatoria  en daños,
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en
costas.-

23-012218-0007-CO 2023014196 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  notas  las  autoridades
recurridas  del  penúltimo  Considerando  de  esta  sentencia.
Notifíquese. 

23-012231-0007-CO 2023014197 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde,
Directora  General  y  Ruddy  Canales  Vargas,  Jefe  de  Sección  de
Cirugía y de la Especialidad de Ortopedia, ambos del Hospital Dr.
Max  Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del  ámbito de su competencia, para
que  a  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  se  le
practique la cirugía que requiere, dentro del plazo máximo de TRES
MESES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si
otra  causa  médica no  lo  impide y  bajo  supervisión  de su médico
tratante. Se les advierte a los recurridos que, de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
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hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota.
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-012249-0007-CO 2023014198 RECURSO
DE AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se  ordena a Priscila  Balmaceda
Chaves, Directora General y Gerardo Sáenz Batalla, Jefe del Servicio
de Cirugía, ambos del Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes en
sus lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
su  competencia,  para  que  a [NOMBRE 001],  cédula  de  identidad
[VALOR 001], se le practique la cirugía que requiere, dentro del plazo
máximo de TRES MESES, contado a partir de la comunicación de
esta sentencia, si otra causa médica no lo impide y bajo supervisión
de  su  médico  tratante.  Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota.
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-012254-0007-CO 2023014199 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y a
Ruddy  Canales  Vargas,  respectivamente,  en  su  condición  de
Directora  General  y  de  Jefe  de  la  Sección  de  Cirugía  y  de  la
Especialidad  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta
Jiménez o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, coordinar y
disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito
de su competencias, a fin de que a la amparada [NOMBRE 001] se le
realice la cirugía prescrita dentro del  plazo de un mes, contado a
partir de la notificación de esta resolución, si otro criterio médico no lo
desaconseja.  Lo  anterior  bajo  la  responsabilidad  de  su  médico
tratante. Además, siempre y cuando sea posible de acuerdo con la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia de coronavirus COVID-19. Se apercibe a
los recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal
pone nota. Notifíquese.

23-012294-0007-CO 2023014200 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  con base en lo  dispuesto por  el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  Se ordena a
Marco  Umaña  y  Hugo  Dobles  Noguera,  en  sus  respectivas
condiciones  de  director  general  y  jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,
ambos del Hospital Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en
sus  lugares  ocupen el  cargo,  que giren  las  órdenes pertinentes  y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus  competencias,  para que tal  y  como fue informado el  mes de
setiembre de 2023 se le practique a la parte  amparada la cirugía
prescrita, bajo estricta supervisión y responsabilidad de su médico
tratante, siempre que una variación en las condiciones médicas de la
paciente no contraindique tal intervención, se hayan cumplido todos
los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si
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fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga
disponibilidad de espacios. Lo anterior, siempre y cuando sea posible
de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior,
en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo de tres meses, luego de superada la epidemia de coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte
que,  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Los
magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-012400-0007-CO 2023014201 RECURSO
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Priscila
Balmaceda  Chaves,  en  su  condición  de  Directora  General,  y  a
Násser  Jamal  Alrashdan  Bejarano,  en  su  condición  de  Jefe  del
Servicio  de  Ginecología  y  Obstetricia,  ambos  del  Hospital  San
Vicente de Paúl de Heredia, o a quienes ejerzan esos cargos, que
adopten las medidas necesarias para garantizar que a la amparada
se le practique la cirugía que requiere en ese centro médico el 22 de
agosto  de  2023;  lo  anterior,  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando no sobrevenga
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  que
contraindiquen  tal  intervención  y  haya  cumplido  todos  los
requerimientos  preoperatorios.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por
la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). Se previene a los recurridos que, de conformidad con el
artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  les
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota. Los Magistrados
Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada Garro Vargas salva el voto y declara sin lugar el recurso.
Notifíquese. 

23-012410-0007-CO 2023014202 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Jeremías  Sandí
Delgado, en su condición de Jefe del Servicio de Oftalmología del
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quien en su lugar ocupe ese
cargo,  así  como a quien funja  como Directora General  del  centro
médico, que giren las órdenes que procedan, coordinen lo necesario
y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias para que, dentro del plazo de UN MES contado a
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia:  a)  se  lleve  a  cabo  la
valoración preoperatoria, b) se valore su resultado y; b) dado el caso,
se  practique  la  cirugía  prescrita  a  la  amparada  desde  el  10  de
octubre de 2022, previo cumplimiento de los requisitos médicos, así
como  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante,  siempre  y  cuando  por  variación  de  las  circunstancias  la
paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.   Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
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quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro  de  un  recurso  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a
la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  (CCSS)  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

23-012441-0007-CO 2023014203 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto
a la cita, sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se
le ordena a Carlos Enrique Salas Sandí en su condición de Director
Médico de la Clínica Dr.  Ricardo Moreno Cañas,  o a quien en su
lugar ejerza dicho cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su
competencia,  para  que,  en  la  fecha  indicada,  sea  este  el  22  de
agosto de 2023, se le realice las cita a la amparada, tal como se
indicó  bajo  juramento  y  se  determine  el  tratamiento  a  seguir.  Se
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. En cuanto a lo demás, se declara sin lugar el
recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Los  magistrados
Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

23-012479-0007-CO 2023014204 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios.  Se le ordena a Mario  Sibaja Campos, Director
General  a.i.,  y  a  Ricardo  Guerrero  Lizano,  Jefe  del  Servicio  de
Ortopedia,  Traumatología y Rehabilitación ambos del Hospital  San
Juan de Dios,  o  a  quienes  ocupen esos cargos,  que realicen  las
gestiones  necesarias  para  que  el  amparado  sea  efectivamente
valorado en la especialidad de Ortopedia el 27 de junio del 2023, si
otra causa médica no lo impide y bajo la responsabilidad del médico
tratante. Se advierte que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado
Rueda Leal suscribe nota. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas.

23-012491-0007-CO 2023014205 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Marco Umaña Ramírez
y Carolina Jiménez Jiménez, por su orden, director general a. i. y jefa
del servicio de Cirugía General, ambos del hospital Dr. Rafael Ángel
Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera
inmediata  giren  las  órdenes  pertinentes  y  dispongan  lo  necesario
dentro del ámbito de sus respectivas competencias para que dentro
del  plazo  máximo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia, se le practique a la tutelada la cirugía
objeto  de  este  recurso.  Todo  esto  se  dispone  bajo  estricta
supervisión y responsabilidad de sus médicos tratantes, siempre que
una  variación  en  las  condiciones  médicas  del  paciente  no
contraindique tal intervención y de previo se hayan cumplido todos
los requerimientos preoperatorios e institucionales. Se advierte a la
autoridad recurrida  que,  de conformidad  con  lo  establecido por  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
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quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso
administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro
Vargas ponen nota conjunta. El magistrado Rueda Leal pone nota.
Notifíquese.

23-012509-0007-CO 2023014206 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Sibaja Campos y
a  Esteban  Francisco  Brenes  Barrantes,  respectivamente,  en  su
condición de Director General en ejercicio y de Jefe del Servicio de
Oftalmología, ambos del Hospital San Juan de Dios o a quienes en
su  lugar  ocupen  esos  cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las
actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  a  fin  de  que  la  recurrente  [NOMBRE  001]  sea
valorada por el oftalmólogo dentro del plazo de un mes, contado a
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia.  Lo  anterior  siempre  y
cuando sea posible  de acuerdo con la  reorganización del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia
de  coronavirus  COVID-19.  Se  apercibe  a  los  recurridos  que  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se
liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-012548-0007-CO 2023014207 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Sibaja Campos y
a  Maureen  Patricia  Murillo  Jiménez,  respectivamente,  en  su
condición de Director General en ejercicio y de Jefa del Servicio de
Cirugía General, ambas del Hospital San Juan de Dios o a quienes
en  su  lugar  ocupen  esos  cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las
actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  a  fin  de  que  a  la  amparada [NOMBRE 001]  se  le
realice la cirugía prescrita dentro del plazo de tres meses, contado a
partir de la notificación de esta sentencia, si otro criterio médico no lo
desaconseja.  Lo  anterior  bajo  la  responsabilidad  de  su  médico
tratante. Además, siempre y cuando sea posible de acuerdo con la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia de coronavirus COVID-19. Se apercibe a
los recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal
pone nota. Notifíquese.

23-012552-0007-CO 2023014208 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena Karen Rodríguez Segura y a Triana
Carvajal  Rojas ,en su condición respectiva de Directora Genera y
Jefe del Servicio de Urología, ambas funcionarias del Hospital San
Rafael de Alajuela, o quienes en sus lugares ocupen dichos cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que,  en  la  fecha  indicada,  sea  antes  de  la  última  semana  de
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setiembre del 2023, se realice la cirugía pendiente al recurrente, bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante  y
siempre que una variación de las circunstancias médicas no requiera
otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora
de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos  preoperatorios
establecidos  para  tales  efectos.  Por  otra  parte,  de  ser  necesario,
dichas autoridades deberán coordinar su atención con otro Centro
Hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado Rueda Leal pone nota. Los magistrados Salazar Alvarado
y  Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas.-

23-012555-0007-CO 2023014209 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el  recurso; y, en consecuencia,  se ordena a
Marco  Umaña  Ramírez  y  María  Daniela  Rivera  Monge,  bajo  ese
mismo  orden  Director  General  a.i.,  y  el  Jefe  del  Servicio  de
Oftalmología, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia,
o  a  quienes  en  sus  lugares  ejerzan  tales  cargos,  que  adopte  las
medidas necesarias,  dentro del ámbito de sus competencias, para
que  en  el  plazo  máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la
notificación de esta Sentencia, la parte amparada sea valorada en el
servicio  recurrido.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible,
tomando en cuenta los factores de riesgo que pueda presentar y, de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior,
en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de  superada  la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el  artículo 71,  de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y  no la cumpliere  o no la hiciere  cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El Magistrado Rueda
Leal pone nota.-

23-012565-0007-CO 2023014210 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y a
Ruddy  Canales  Vargas,  respectivamente,  en  su  condición  de
Directora  General  y  de  Jefe  de  la  Sección  de  Cirugía  y  de  la
Especialidad  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta
Jiménez o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, coordinar y
disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito
de su competencias, a fin de que el recurrente [NOMBRE 001] sea
atendido por el ortopedista dentro del plazo de tres meses, contado a
partir  de  la  notificación  de  esta  resolución.  Además,  siempre  y
cuando sea posible  de acuerdo con la  reorganización del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia
de COVID-19. Se apercibe a los recurridos que de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
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cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se
liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-012577-0007-CO 2023014211 RECURSO
DE AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se  ordena a Priscila  Balmaceda
Chaves, Directora General y Gerardo Sáenz Batalla, Jefe del Servicio
de Cirugía, ambos del Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes en
sus lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
su  competencia,  para  que  a [NOMBRE 001],  cédula  de  identidad
[VALOR 001], se le practique la cirugía que requiere, dentro del plazo
máximo de UN MES, contado a partir  de la comunicación de esta
sentencia, si otra causa médica no lo impide y bajo supervisión de su
médico tratante. Se les advierte a los recurridos que, de conformidad
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota.
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-012585-0007-CO 2023014212 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Krisia Díaz Valverde
y a Ruddy Canales Vargas, por su orden Directora General y Jefe de
Sección de Cirugía  y  de la Especialidad de Ortopedia,  ambos del
Hospital  Dr.  Maximiliano  Peralta  Jiménez,  o  quienes  ocupen  los
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación
de la presente sentencia, a la amparada se le realice la cirugía que
requiere,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico tratante, y siempre que una variación de las circunstancias
médicas del paciente no requiera otro tipo de atención. Se advierte a
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo
Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

23-012587-0007-CO 2023014213 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y Néstor
Azofeifa Delgado, bajo ese mismo orden Directora General a.i. y el
Jefe  del  Servicio  de  Medicina  Alajuela  (al  que  está  integrado  la
especialidad de Rehabilitación)  ambos del Hospital  San Rafael  de
Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  los  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  se
mantenga la cita de valoración del paciente para el 22 de junio de
2023, en el Servicio de Rehabilitación de ese nosocomio, todo bajo
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre
y cuando no exista alguna causa o condición médica que lo impida y
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  de

16

Documento firmado digitalmente
18/10/2023 15:29:08



coronavirus (COVID-19). El Magistrado Rueda Leal pone nota. Los
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

23-012591-0007-CO 2023014214 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Marco Umaña y a Víctor
Sequeira  Rodríguez,  en  sus  respectivas  condiciones  de  director
general y jefe del Servicio de Otorrinolaringología, ambos del Hospital
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen
el cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para
que  dentro  del  plazo  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la
notificación  de  la  presente  sentencia,  a  la  parte  tutelada  se  le
practique la cirugía que requiere; todo bajo estricta responsabilidad y
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de
atención  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos
preoperatorios. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con
otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios. Lo anterior,
siempre y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible
cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,
deberán adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada dentro del plazo otorgado por este pronunciamiento, luego
de superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista
posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas
que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo.  El  magistrado Castillo  Víquez consigna
nota.  El  magistrado  Castillo  Víquez y  la  magistrada  Garro  Vargas
ponen  nota  conjunta.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.

23-012599-0007-CO 2023014215 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Mario Sibaja Campos y a Ricardo
Guerrero Lizano, por su orden, director general a. i. y jefe del servicio
de Ortopedia,  ambos del hospital  San Juan de Dios,  o a  quienes
ocupen esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes
pertinentes  y  dispongan  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus
respectivas competencias, para que, el 27 DE JUNIO DE 2023 (fecha
indicada  en  el  informe  rendido  ante  la  Sala),  la  tutelada  sea
examinada  en  Ortopedia  de  ese  nosocomio  y,  a  partir  de  tal
valoración, se defina el tratamiento médico por seguir. Se advierte a
la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado Rueda Leal pone nota. Los magistrados Salazar Alvarado
y  Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-012620-0007-CO 2023014216 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Roberto  Aguilar
Tassara, en su condición de director general del Centro Nacional de
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Rehabilitación, o a quien ocupe ese cargo, así como a quien ejerza el
puesto de jefe del servicio de Ortopedia, que de manera inmediata
giren las órdenes pertinentes y  dispongan lo  necesario  dentro  del
ámbito de sus respectivas competencias para que, dentro del plazo
máximo  de  UN MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia,  se  le  practique  al  tutelado  la  cirugía  objeto  de  este
recurso.  Todo  esto  se  dispone  bajo  estricta  supervisión  y
responsabilidad de sus médicos tratantes, siempre que una variación
en  las  condiciones  médicas  del  paciente  no  contraindique  tal
intervención y de previo se hayan cumplido todos los requerimientos
preoperatorios e institucionales. Se advierte a la autoridad recurrida
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El magistrado Castillo
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  conjunta.  El
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-012633-0007-CO 2023014217 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y
Alexander Sánchez Cabo, por su orden, directora general y jefe del
servicio de Cirugía General, ambos del hospital Max Peralta Jiménez,
o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata giren las
órdenes pertinentes y dispongan lo necesario dentro del ámbito de
sus respectivas competencias para que dentro del plazo máximo de
UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le
practique a la tutelada la cirugía objeto de este recurso. Todo esto se
dispone bajo estricta supervisión y responsabilidad de sus médicos
tratantes, siempre que una variación en las condiciones médicas del
paciente  no  contraindique  tal  intervención  y  de  previo  se  hayan
cumplido todos los requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso
administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro
Vargas ponen nota conjunta. El magistrado Rueda Leal pone nota.
Notifíquese.

23-012634-0007-CO 2023014218 RECURSO
DE AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.  

23-012639-0007-CO 2023014219 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Héctor Enrique Araya Zamora, en su
condición de Director Médico de la Clínica Marcial Fallas Díaz, o a
quien ocupe dicho cargo, que giren las órdenes pertinentes dentro
del ámbito de sus competencias, para que se mantenga la cita de
valoración de la paciente para el 16 de junio de 2023, en el Servicio
de  Gastroenterología  de  ese  nosocomio,  todo  bajo  estricta
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y
cuando no exista alguna causa o condición médica que lo impida y
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  de
coronavirus (COVID-19). El Magistrado Rueda Leal pone nota. Los
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
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condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

23-012697-0007-CO 2023014220 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro y a
Junior Quesada Porras,  en sus calidades respectivas de Directora
General  y  Jefe  del  Servicio  de Ortopedia,  ambos del  Hospital  Dr.
Fernando  Escalante  Pradilla,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen
esos cargos, que dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de
sus  competencias  y  coordinen  lo  pertinente  para  que,  dentro  del
plazo  de  UN  MES  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia,  se reprograme y  lleve a  cabo  la  cita  que la  amparada
requiere.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71 de la  Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y  no la cumpliere  o no la hiciere  cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago de las costas, daños
y  perjuicios  causados con  los  hechos que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.-

23-012708-0007-CO 2023014221 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y
Alexander Sánchez Cabo, por su orden, directora general y jefe del
servicio de Cirugía General, ambos del hospital Max Peralta Jiménez,
o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata giren las
órdenes pertinentes y dispongan lo necesario dentro del ámbito de
sus respectivas competencias para que dentro del plazo máximo de
UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le
practique al tutelado la cirugía objeto de este recurso. Todo esto se
dispone bajo estricta supervisión y responsabilidad de sus médicos
tratantes, siempre que una variación en las condiciones médicas del
paciente  no  contraindique  tal  intervención  y  de  previo  se  hayan
cumplido todos los requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso
administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro
Vargas ponen nota conjunta. El magistrado Rueda Leal pone nota.
Notifíquese.

23-012714-0007-CO 2023014222 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  MARCO  UMAÑA
RAMIREZ, Director General a.i y, a CAROLINA JIMENEZ JIMENEZ
en  calidad  de  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía  General,  ambos
funcionarios  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia  o  a
quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos  cargos,  que  realicen  las
gestiones necesarias para que, en el plazo de UN MES, contado a
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  realice  la  cirugía
prescrita a la amparada, si otra causa médica no lo impide y bajo la
responsabilidad  del  médico  tratante.  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños
y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
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lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  Notifíquese.  El  Magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-012729-0007-CO 2023014223 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y a
Alexander  Sánchez  Cabo,  en  sus  respectivas  condiciones  de
directora general y jefe del Servicio de Cirugía General, ambos del
Hospital  Maximiliano Peralta Jiménez, o a quienes en sus lugares
ocupen el cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que dentro del plazo TRES MESES, contado a
partir de la notificación de la presente sentencia, a la parte tutelada
se  le  practique  la  cirugía  que  requiere;  todo  bajo  estricta
responsabilidad  y  supervisión  de su médico  tratante,  siempre  que
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no
requiera  otro  tipo  de  atención  y  haya  cumplido  con  todos  los
requerimientos preoperatorios. Asimismo, si fuere necesario, deberán
coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de
espacios. Lo anterior, siempre y cuando sea posible de acuerdo con
la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19).
En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a
las razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso
para que la orden dada sea acatada dentro del plazo otorgado por
este pronunciamiento, luego de superada la epidemia de coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte
a las autoridades recurridas que de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado.  Se condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado  Castillo  Víquez  consigna  nota.  El  magistrado  Castillo
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  conjunta.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

23-012733-0007-CO 2023014224 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena al Dr. Néstor Azofeifa Delgado, en su
condición de jefe del Servicio de Medicina, y la Dra. Karen Rodríguez
Segura, en su condición de directora general a.i., ambos, del Hospital
San Rafael de Alajuela, que adopten las previsiones necesarias para
que la cita agendada para el 09 de agosto de 2023 tenga lugar. El
magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  Los  magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.  

23-012734-0007-CO 2023014225 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  KRISIA  DÍAZ
VALVERDE,  en  su  condición  de  DIRECTORA  GENERAL,  y  a
Alexander Sánchez Cabo, en su condición de Director del Centro de
Cáncer Gástrico y Cx General; ambos funcionarios del Hospital Dr.
Max Peralta Jiménez, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de su competencia  para
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta Sentencia, se le realice la cirugía pendiente a la amparada bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante  y
siempre que una variación de las circunstancias médicas no requiera
otro tipo de atención. Además, deberán coordinar lo necesario a fin
de  que,  previo  a  esa  intervención  quirúrgica,  se  cuente  con  los
resultados  de  los  estudios  y  pruebas  médicas  complementarias
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requeridas  por  la  paciente,  así  como  de  cualquier  otro  estudio
prescrito por el médico tratante en aras de definir el manejo de su
caso.  De  ser  necesario  deberá  coordinarse  su  atención  con  otro
centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Asimismo,
deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como los
requisitos  pre  –operatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Se
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los
Magistrados  Castillo  Víquez  y  Garro  Vargas  consignan  nota.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota.- 

23-012743-0007-CO 2023014226 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios.  Se ordena a Karen Rodríguez Segura y Pablo
Mora Leiva, por su orden Directora General y Jefe del Servicio de
Ortopedia; ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes
ocupen dichos cargos, que dispongan lo necesario, dentro del ámbito
de  sus  competencias,  para  que  se  mantenga  la  atención  de  la
paciente en el Servicio de Ortopedia de ese nosocomio para el 11 de
julio  de  2023.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad  a  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal consigna nota.
Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios
y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria
en costas.-

23-012755-0007-CO 2023014227 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

23-012783-0007-CO 2023014228 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente CON LUGAR el recurso. Se ordena a Mario
Sibaja Campos, en su condición de director general  a.i.,  y a Jairo
Jaramillo Villareal,  en su carácter de jefe del Servicio de Urología,
ambos  del  Hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a  quienes  ocupen  sus
cargos,  que  adopten  las  previsiones  necesarias  para  que  se  le
programe  al  amparado,  en  el  término  improrrogable  de  TRES
MESES, contado a partir de la notificación de esta resolución, la cita
en la especialidad de Urología. Se les advierte a dichos funcionarios,
o a quienes ocupen sus cargos, que de no acatar la orden dicha,
incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el
artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la
CCSS al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.  

23-012817-0007-CO 2023014229 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Sibaja Campos y
a Jaime Tortós Guzmán, en sus calidades respectivas de Director
General  a.i.  y  Jefe  a.i.  del  Servicio  de  Cardiología,  ambos  del
Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen esos
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cargos, que dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de sus
competencias y coordinen lo pertinente para que, dentro del plazo de
UN MES contado a partir  de la notificación de esta sentencia,  se
practique a la amparada la intervención quirúrgica prescrita, previo
cumplimiento  de  los  requisitos  médicos,  bajo  la  estricta
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y
cuando  por  la  variación  de  las  circunstancias  de  la  paciente  no
requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago de las costas, daños
y  perjuicios  causados con  los  hechos que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna una
nota. Notifíquese.-

23-012845-0007-CO 2023014230 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se le ordena a Karen Rodríguez
Segura, en su condición de Directora General y a Jeremías Sandí
Delgado,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Oftalmología,
ambos  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes
respectivamente  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias para que (a menos que se pueda
disponer dentro de un plazo menor a tenor de la cita establecida para
el 19 de junio de 2023), dentro del plazo máximo de TRES MESES,
contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  a  la
tutelada  se  le  practique  la  cirugía  prescrita,  todo  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no
requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños
y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal
consigna nota. Notifíquese.- 

23-012874-0007-CO 2023014231 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de
lo dispuesto en el considerando V de esta sentencia, y se le insta a
dar seguimiento y control a las enfermedades que alega el tutelado
padecer, así como referirlo a un médico especialista, si su caso lo
llegara a ameritar. Los magistrados Cruz Castro y Rueda Leal, ponen
nota en forma conjunta. La magistrada Garro Vargas consigna nota.-

23-012905-0007-CO 2023014232 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Iliana Musa Mirabal,
en su calidad de Directora General  del  Hospital  de Guápiles,  o a
quien  respectivamente  ocupe  tal  cargo,  que  gire  las  órdenes
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias para que dentro del plazo máximo de
UN MES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia,
al  amparado se le practique la cirugía prescrita,  todo bajo estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que
una variación de las circunstancias médicas del paciente no requiera
otro tipo de atención.  Se advierte a la autoridad recurrida que, de
conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71 de la  Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
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años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y  no la cumpliere  o no la hiciere  cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal consigna nota.
Notifíquese.-

23-012915-0007-CO 2023014233 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas de lo indicado en el considerando V de esta sentencia. Los
Magistrados  Cruz  Castro  y  Rueda  Leal  consignan  nota.  La
Magistrada Garro consigna nota.

23-012955-0007-CO 2023014234 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  MARCO  UMAÑA
RAMIREZ,  en  calidad  de  Director  General  a.i  y  a  CAROLINA
JIMENEZ  JIMENEZ  en  calidad  de  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía
General,  GERARDO AVENDAÑO ALVARADO en calidad  de  Jefe
Servicio  de  Gastroenterología,  todos  funcionarios  del  Hospital  Dr.
Rafael Ángel Calderón Guardia o a quienes en sus lugares ocupen
dichos cargos, que realicen las gestiones necesarias para que, en el
plazo de TRES MESES, contados a partir de la notificación de esta
sentencia, se realicen las acciones y coordinaciones necesarias para
valorar  al  recurrente  y  una  vez  realizada  dicha  valoración  se
determine  cual  procedimiento  quirúrgico  a  seguir  es  el  más
recomendable,  el  cual  deberá  realizarse  al  MES siguiente,  si  otra
causa  médica  no  lo  impide  y  bajo  la  responsabilidad  del  médico
tratante. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven  de  fundamento a  esta  declaratoria,  los  que se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen
nota Notifíquese. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-013142-0007-CO 2023014235 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Consecuentemente, se ordena a
LUIS DIEGO ALFARO FONSECA, en condición de Director General
y Jefe de los Servicios de Cirugía General y Gastroenterología del
Hospital San Francisco de Asís de la Caja Costarricense de Seguro
Social  o  a  quien  ocupe  ese  cargo,  que  coordine  y  disponga  lo
necesario para la atención médica de la parte amparada en la fecha
indicada  a  esta  Sala  (26  de  junio  de  2023)  y  se  le  brinde  el
tratamiento médico que requiera dentro de un plazo razonable. Se le
previene  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera
más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota.
Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios
y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria
en costas. Notifíquese.-

23-013212-0007-CO 2023014236 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-013323-0007-CO 2023014237 RECURSO
DE HABEAS

Se declara con lugar el recurso sin ordenar la libertad del tutelado. En
consecuencia,  se  le  ordena a la  Dra.  Aura  Franco  García,  en  su
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CORPUS condición de directora a.i., o a quien ocupe su cargo, y a quien se
desempeñe como presidente del Consejo Técnico Interdisciplinario,
ambos, de la UAI Reynaldo Villalobos Zúñiga, adoptar las previsiones
que sean pertinentes para que la valoración que le corresponde al
tutelado tenga lugar  el  15 de junio de 2023, como fue agendada.
Asimismo,  se  le  ordena a dichas autoridades proceder  —una vez
realizada dicha valoración—, a notificarle al recurrente el respectivo
resultado obtenido, así como a ponerlo en conocimiento del Instituto
Nacional  de  Criminología,  en  caso  que  esto  último  resulte
procedente.  Se  advierte  a  la  Dra.  Aura  Franco  García,  en  su
condición de directora a.i., o a quien ocupe su cargo, y a quien se
desempeñe como presidente del Consejo Técnico Interdisciplinario,
ambos, de la UAI Reynaldo Villalobos Zúñiga que, de conformidad
con lo  establecido  por  el  artículo  71 de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de un recurso  de hábeas
corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de
los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

A las trece horas con diez minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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